
SECRETARIA: Vijes V., agosto 29 de 2022. Paso a Despacho el presente proceso, informando que 

su inadmisión fue notificada por Estado del 09 de agosto de 2022, transcurriendo el término para la 

subsanación los días 10, 11, 12, 16 y 15 de agosto de 2022, sin que la demanda fuera subsanada. 

Sírvase proveer. 

 
YENNY PATRICIA VALENCIA RIVAS 

Secretaria 

 

  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VIJES – VALLE DEL CAUCA  

Vijes, (V.), veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DELFIO VALDES Y OTROS 
DEMANDADOS: HELENA VALDES Vda, DE PEREIRA Y OTROS  
RADICACIÓN No. 2022-00087-00-00 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 125 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 125 del 08 de agosto de 2022, este Despacho Judicial, inadmitió la 

demanda, en razón a que no se reunían el requisito del numeral 5 del artículo 375 del C.G.P., por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, se concedió el término de 5 días, para 

que subsanara los defectos que se le señaló, so pena de rechazo 

 

Transcurrido el término señalado, la parte demandante no subsanó los defectos de que adolece, por 

lo que de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se rechazará la presente demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes – Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA, por las 

razones expuestas en este proveído. 

 



SEGUNDO:  EJECUTORIADO el presente auto, archívense las diligencias. No hay lugar a devolver 

los anexos como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  
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